
ALCALDÍA DE 

SANTA ELENA 

Santa Elena, lunes 09 de Enero 2022. 

Público en General. 
Presente. 

Por este medio, la Alcaldía Municipal de Santa Elena, Departamento de Usulután, a través de su Unidad 

de Acceso a la Información Pública, conforme al cumplimiento del articulo 22 de la Ley de Acceso a la 

Información Pública y articulo 32 del Reglamento de la Ley de Acceso a la Información Pública; informa 

que se declara la inexistencia del indice de información clasificada como reservada, correspondiente al 

PERIODO COMPRENDIDO DE JULIO A DICIEMBRE 2022 - 

Sin más que agregar se da por cumplido el articulo 50 letra "m' de la ley de Acceso a la Información 

Pública. Y para hacerte de conocimiento general se extiende la presente acta. 

No habiendo más que hacer constar, firmo y sello la presente. 

Me suscribo. 

licda. Jennifer M�uelina Cortez Montoya 
Oficial de Información Pública 
uaipsantaelena@grnail com 

2da Calle Pte. Y Sta Ave. Sur, Bo. El Calvario 
Santa Elena, Usulután, El Salvador, C.A 

Tel.: 2622-4300 Fax.: 2663-4004 
www.alcaldiasantaelena.com 
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